
DECRETO Nº 012/06 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                                                  

                                                   El lamentable deceso del empleado municipal  

Sr.  Mariano José Tessi, hecho ocurrido el día 21 de enero de 2006, cuya 

defunción fuera inscripta en el Registro Civil local, según Acta 9-Tomo I-Año 

2006;  

 

                                                  Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del 

Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: DESE de baja por fallecimiento al empleado municipal Sr. Mariano 

José Tessi, DNI Nº 12.283.646, Legajo Nº 30,  Jefe de Departamento-

Categoría 24, a partir del día 21 de enero de 2006.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y  Liquidación de sueldos 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-.COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal de Capilla del Monte.- 

 

Capilla del Monte, 23 de enero de 2006.- 

 

Firmado:      OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                       SEC. GRAL.                    INTENDENTE MPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


